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Decreto número 14, en que se aprueban dos aclara

ciones hechas al artículo 83 del tra.tadó de .A.Inis
tad, Comercio, Na>~"'Sción y Convención Con
sular, celebrado entre la República de Honduras 
y el Imperio Alemán.-Decreto número 17, en 
que se aprueban los actos del Poder Ejecutivo en 
el Departamento de Relaciones Exteriom.-A.cta 
de la sesi6n correspondiente al 15 del mes en 
curso.--Continuación de la Memoria del Ministro 
de Fomento. 

PODEJ;t EJECUTIVO. 
INSTRUCCION PUBLICA.-Acuerdo de--Jarando 

incorpotado como Bachiller en (..~cias y Letras 
al Seiior Don Tomás M. Jovel-Acuerdo en que 
se mcorpora como Médico y Cirujano de la Re
pública al Doctor Don Jesús Vaquero. 

FOlfENTO.-.!.cuerdo autorizando á John H Bru
Dings para que ejerza en la República el cargo de 
Administrador y Superintendente de "The Mon
te del Clelo Yin.ing c.•" 

GUERRA.-Acnerdo en que se no~ Jefe del Dis
trito de Agalta, Departamento de Olancb.o, al Ca
pitán Don Catarino Doblado.-Acnerdo en que 
se mánda pagar, por la Direc:ci6n General de Ren
tas, ciento cincuenta pesos al General Don Salo
m6n OrdóDez· 

PODER LEGISLATIYO. 

TEGUCIGALPA, FEBRERO 19 DE 1889. NÚMERO 483. 

ras y el Imperio Alemán, el 12 de Diciembre administrativa del Poder Ejecutivo en el De
de 1887.-Antes de proceder á. este ae~ por pa.rtamento de Relaciones Exteriore~, á que 
orden de sus Gobiernos, convinieron en las se refiere el expresado Informe. 
sigaientes declaraciones. Dado en Tegucigalpa, á los once días de 

1.•-0omo el artículo~ 33 del Tratado, en Febrero de mil ochocientos ochenta y nneve. 
los términos en (lo~ está reaactado da lugar · Manuel Gamero, D. P.-Jesús Inestroza, 
á dudas, según la intención de las pams con· D. S.-Sim~ri Martín.ez, D. S. 
tratantes, aqnel artículo debe expresar 80la· Al Poder Ejecutivo.-Por tanto, ejecútese. 
mente. que los privilegios· especiales qae la Tegl!cigalpa, Febrero H de 1889. 
República de Honduras ha otorgado á las o- L-c-Is BoGRÁN. 

tras cuatro Repúblicas Centro-Americanas, ~ - El Secre~o de Estado en el Despacho de 
á. una de ellas, 6 los 9ne otorgare en lo fo.ta... Relaciones Exteriores, 
ro, no pueden ser· reclamados por parte de JER6:~•1:liO ZELAYA. 
Alemania con motivo der derecho de la na· 

ci6n más favorecida, que se le l~a C:Oncedido en Aeta de la sesión cid quin<)e de Febrero de mil ocho.. 
este Tratado, mientras qoe también todos los crentos-o$ehta y nue>e. 
otros terceros Estados se~n excluidos ~ la 
partieipa.ci6n en aquellas ventajas: Presidencia del Señor Diputado Gamero.-

...2 • .,-Las estipulaeionesaei m~ncionado rra- Asistieron los _Señores Re~resentantes_ .Alva
tad.o se aplicarán también al Gran Ducado'de rado (Don .Mlgnf'l Antomo), Bendana, Ro
Luxemburgo, mientras que pertenezca al sis·~ grán, Bustamante? Cabrera, ~astill?, Colin· 
tema aduanero y co~rcial de Alemani~. d~,-~z (Don -Pedro. David), Dxaz (Don 

En se~ los· infrascritoS han. canjeado RemigiO), Dnrón; Espmo, Flores, Fortín, 
los ·docn~entos de ratificaei6n, después de ha- GonZález, ~iva, ~pez, M~drid, Matute Bri
berlos exa~infido y encontrado en bnena_y to, Mem~reno, M,xdenc:O Pmeda, :lana:, Qui· 
debida forma; y firman por daplicad.o el pre- rós, _Reyes, ~mero, Tabora, TreJo, Vasquez, 
sente protocolo, en Guatemala, á los d-os días V elásque~? Zelaya _Y los Secretarios Inestro· 
de J nlio de mil ochocientoS o<;henta y ocho. za Y Man:mez~ habJé.ndo~ excusado, con can

Decreto número 14, en 9-ue se aprueban dos aclara- _ Werner Von Bér~n.-E. Martínez SobraL" sa lega_l, el Senor D1putado Al varado (Don clones heclw al artículo 33 del Tratado de Ami$. ~ 
tad, Comercio, Nav~"'Scióu y_ Cenvenci6n consu-- Dado en Tegucigalpa, á nueve de Febrero Franctsco ); 
lar, celebrado entre la Reptiblica de Honduras y de mil ochocientos ochenta y nneve.-Mannel . 1.'>'--Fue leída y aprobada el acta de la se-
el Imperio alemán. Gameró, D. P.-Jesús Inestroza, D. S.-Si· SlÓn pz:ece<iente. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA meón Martínez, D. S. 2~ o-Se dió cuenta de una. soiieitnd presen-
DE HONDURAS, Al Poder EjE>Cntivo.-Por tanto, ejecútese. tada por el Señor D-on Juan C. Rodríguez, 

Á SUS B:ABITANTES, SABED: 

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
,signiente: 

DECRETO NUMERO 14. 

El Congreso Nacional, teniendo á la Yista 
las dos adara.ciones hechas por los ~presen
tantes de Alemania y Honduras, el -2 de Julio 
último, al canjear las ratificaciones del Tra 
tado de Amistad, Comercio, Navega.ci6n y 
Convencí6n Consular, ajustado por Ministros 
de aquel Imperio y de esta República, el 12 dt> 
Diciembre de 1887, 

DECRETA: 

Artículo único.-Forma.n parte del referi
do Tratado las dos aclart\ciones de que se ha. 
heeho mención, y enyo tenor es~ él siguiente: 

"Acta de Canje.-Los infrascritos se reu
nieron el día de hoy par. efeetnar el canje 
de las ratificaciones del Tratado de .Amistad, 
Comercio, N avegaci6n y Convenci6n Consu
lar, celebrado entre Ja República de Hondu-

Tegncigalpa, Febrero 18 de 1889. como apoderado del Señor Benito Portillo, 
LUis BoGEÁN'. para que el Congreso -mande pagar á éste el 

El Secretario de Estado en el Despacho de valor de cinco. ~~ vacunas que snminis· 

Rel . · E te · tr9 para el sostemmtento de las fuerzas r.u(> aCiones x: r10res, . • · 
JERÓ~"DLO ZELAYA. exped1c1onaban en el Departamento de Cho-

. lutOOa el año de 1885. No fué tomada en 
eonsideraci6n. 

3. 0-~ Secretaria leyó el parecer de los 
SeñQ!es Representantes Durón y Alvarado 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA (Don Mignel Antonio), acerca de h petición 
DE HONDURAS, que el13 delpresente mes elevó á. la Le(J'isla· 

Decreto número 17, en que se aprueb&n los actos del 
Poder Ejecutivo en el Departamento de Relacio
nes Exteriores. 

;:. 
.á. sus H.UITA....'n':ES, SABED: tura. el Señor Don Santos Soto, en su ca~ter 

Que ~l Soberano CongreSQ ha decretado lo de Presidente del Sindicado Minero de Hon-
qne signe: duras, para. que se prot:rogue por diez años 

DECRETO NUMERO 1 '7. el ti~mpo que el Gobierno señá16 á. las conce-
. . siones hechas á aquella sociedad, por acuer.dos 

El Congreso Nae1ona~ ~on. vista d:l infor- emitidos én 12 de Abril, 25 de Junio, 16 de 
me presentado por el Senor · S~retario de ~- J uli~ y 3 y S de Noviembre de 1888, y 14 y 25 
tado en el Despacho de Relaciones Exteno- 1 de Enero del corriente año. La Co · "ó 

d E ..3 1 · - mlSl n 
res, el 21 e nero ue comente ano, ·fné de sentir~ se accediera á la solicitud. 

DECRETA: Sometid.o á. deliberaei6n el dictamen, ningUBo 
Artíeulo úuico.-Aprnébase la cond11eta de Jos Señores Diputados usó de la palabra; y 
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habiéndose procedido á }a votaci6o, resu}t6 ~tado de sitio; perO DO ooncnrriendo en nin
aprobado por la Cámara, expidiéndose, en guoo de todos la circunstancia que establece 
consecuencia, el Decreto número 2~. la parte final del inciso 2. 0 del artículo 75 de 

4. 0 -El Señor Representante Quir6s mani- la Oonstttnci6n, pido para ellos vuestra sobe
fest6: que estando para terminar el período rana apro_baci6n. Demando á V os, además, 
de los Señores Magistrados que componen la por t>stimarlo. de justicia, el ascenso de Gene
Corte Suprema de Justicia, hacía mo?i6n pa- ral de Divisi6n, al leal y cumplido Brigadier 
raque la Cámara ·procediera á. elegir los que Don Jer6nimo Zehya.-Tegucigalpa, Febre
deb~n funcionar en los años de 1889 á 1892. ro 15 de 1889.-C. N.-Luís Bográo."-El 

no," por Ja snma de$ 8.000, afectando p~ 
este pago el impnest<J de introducci6n de mel'
cade.rías; y lo h2. cedido á. los pa.rticnlares que 
han solicitado lotes para las edificaciones. 

· El ala del N Grte del Mercado de los Dolo-
res estaba construído en terreno de propiedad 
particular, y para darle may~r comodidad y 
elegancia, se ha comprado el espacio ne<::esa
rio por la suma de $ 1.000. 

Considerada que fué esta iniciativa, y puesta Señor Diputado PreE<idente lo pas6 á la Co- Se han abierto siete nuevas calles y empe
á discusi6o, fué aceptada por el Congreso. misi6n de los Señores Representantes Mem- drado mil quinientas setenta y nna. vara!!, ha-

5.0-Habiéndose procedido á la elecci6n dé breño y Romero.-Se levant-ó la sesi6n.-Ma· hiéndo~ hecho dos mil ochocientas treinta y 
Magistrados, por sn orden, en el primer lancE' nuel G::~.mero, D. P.-Jesús Inestroza, D. S. una varas de acera en edificios públicos y pa.r-
sali6 electo el .Abogado Don Rafael Padilla, -Simoon Ma.rtínez, D. S. ticnlares. 
por treinta y dos 'Votos. contra nno. En e! se- Con motivo. de la reforma del empedr~do y 
gnndo obtuvieron ·:::ufragio los Abogados si- Memoria para reparar los perjuicios causado~>, la Cor-
guientes: Don Adán :Mat_ute Brito, diez y sie- 1 poración Municipal, ha invertido a.dem~ 
te: Don Alberto Membreño, catorce,· y Don que e. S~retario de Esttulo en el J)espacho o~~o 1 . , d . 

ele Fomento, Don. Francisoo Planas, pre· ~ 4f-l, en a constrncc10n e vat&os trayectos 
Manuel Colindres, dos. No habiendo resol- de acera y algunos acueductos. 

senta a1 Oongruo NacionaJ,, en sus sesio-
tado mayoría absoluta, se . repitió la elección, La edificación se ha aumentado con ciento 

ne$ ordinarias, el!S de Enero de 1889. apareciendo del escrutinio favoreei.dos los Li- diez~ siete _casas. · -
cenciados Don Adán Matute Brito, con diez y (Coutmúa..} En la Villa de Concepción se ha construí-
seis votos; Don Alberto Membreiio, con quin- Por acuerdo de tres de Diciembre, se nom- do, con fondos del vecindario, nu Mercado, 
ce, y Don Manuel Colindres, con dos..-FA Se- br6 á Don .Alfred Young, .Administrad?r de llamado "El Progreso:" se ha hecho una re
ñor Diputado Presidente suspendió l.a Sesión. Correos de Puerto Cortés. paraci6n formal de l&$ pilastras del puente 

6.
0 -La sesión continuó sin la asistencia del Para hacer más extensiva, á la vez que ú- sobre el Guacerique, el acueducto de Cama-

Señor Representante.M.a.tnte.Brito,, que se re- til, la comunicación con algunos pueblos de guara, el Cab~ld·o y la Iglesia. 
tiró con permiso del Señor Presidente; y pro- la República, se han abierto las siguiente!= En :Ma.raita, Santa Lucía y San .Antonio se 
siguiéndo~:e la eleooión de Ma¡,oisw-adós, por nuevas oficinas: en el Departamento de Co- .han hecho algunos reparos á. los edificios pú
tereera y enarta vez, el e~rntinio de votos mayagna, las de Esqnías y Minas de Oro; y blicos. 
fné así: el Abogado Don Adán Matute Brito en é1 de Y oro, la del puerto menor de Tela. En el Valle de Angeles se ha oonstrnído nn 
con diez y seis, el Abogado Don Alberto No obstante haberse aumentado varias \'e- rastro: se han abierto tres .calles, habiéndol'<e 
:Membreño con qnince, y el Abogado Don ces la asignación que el Presnpnesto señala.. empedrado una de ellas; y se hap edificado 
Mánuel Colindres con uno. ba para gastos del Correo, el Director Gene-: cuarenta y nueve casas de particulares. 

7.0-'-Repetido el acto, fueron electos Ya- ra1 del Ramo, en sn último informe, ha ma- . En Tatumbla ~e ha construido una cas:. de 
gistrados: el Licenciado Don Trinidad Ferra- nifestado Ia necesidad de elevar un 50 ~.g doce varas de ]argo por ocho de ancho, para 
ri, por diez y Siete votos, habiendo recaído aquella cantidad, en atenci~ü al aumento de la escnela de niños: se han abierto dos calles 
doce en el Licenciado Don Alberto Membre- correspondencia y demás gástos coosiguien- y construido veinte y seis casas pa...rticulares. 
ño, dos en el Licenciado-Don .Carlos Zúniga, tes.-(Ane:x:o J). En &n Juan de Flores y Talanga. se han 
y uno .en el ÍJ.cenciado Don Migtiel R. Dávi- OBBAS l'ÚBLICAS HECHAS E..-.q" Los DEPART..u.a:~- repar.ado la Iglesi~ y el Cabildo respeétiv~-
ia: el Licenciado Don Fran-cisco Escobar por TOS POlt DISPOSICIÓN DEL GOBIE&.-.q"O., Á ~I· mente. 
veinte y Qinco votos, contra cuatro, que obtn- En Cedros se han empedrado ciento veinie cunv A DE LOS GOBER.KADO&ES Y ESFUERZO 
vo el Licenciado· Don Alberto Membrefio, u- y cuatro varas de calle; se· han edificado dos 

DE LOS RESPECTIVOS MUNICIPIOS. 
uo el Doctor Don Carlos A. U c~s, uno el Li- casas particular~s, y están cuatro en construc-
ceneiado Don Adán ~Matnte Brito, y uno el Tegucigalpa. ción. En la aldea de Agu~ Caliente se cons,.. 
Lieenciado Don Carlos Zúniga: el Licenciado En esta Capital se han llevado á. cabo las truye nn cabildo de -catorce varas de largo. 
Don Alberto Membreño por veinte y siete vo- obras signi~>nte.s: el Cementerio, que consta por siete y medio de ancho .. 
tos, contra cnatr.o dados al Doctor Don Car- de trescientas ochenta y una varas de maro EÓ Santa Rosa de Gtlaimaca, se han cons.
los .A. Uclés, y uno al Licenciado Don Pon- bajo y CQarenta y-tres de mnro alto, ó sea traído las paredes del Panteón: se han abier
ciano Planas; y, el Doctor Don Carlos A. U- el frontispicio, todo & cal Y canto. Esta o- to d~ ~lles, y se han hecho. algunos repar0S 
clés por veinte y tres votos, contra siete que bra ha costado $ 5.538.75, recaudados entre á. la Iglesia. 
se reeogiero~ para el Licenciado Don Carlos los vecinos.' En Orica., Ma.rale, Sab~nagra.nde, Lepateri-
Zúniga,.y d0:1 para el Licenciado Don Adán El piso bajo del Cabildo ha sido_. ~pa.tado- -que y Altibarén, se han reparado las cal~ 
Matute Brito.-Decreto número 26. por completo, ~bi~ndose modificado ~rías plazas y edificios públicos. 

8.o--Se dió lectura al siguiente Mensaje 4el piezas qne antes servían de cárceles Y que -En Santa Ana está para concluirse un-a. casa 
Señor Presi.:leilte de )a Repú.blica:-"Repú- ahora e8táD hábiles para cualquiera otra cla- para el servicio municipal. 
blica de Honduras.---Pre.sidencia.-Congreso se de servicios. Esta mejora importa* 3.10S~ En Curaréa y ~itoca, se construye nn Ca
Nacional-Para premiar los sertici~s niilita- que han sido pagados por la Mnnieipalidad: bildo y nna casa de .escuela; y se ha ab1erto 
res qne

1 
en diferentes ocasioneS, han prestado al frente de este edificio Y para su ñuyór e- un camino direeto para Sabanagrande. 

á la Patria los Coronel~ Don Ezeqniel FeíTe- leganeia, se ha hecho una he~osa acera, de En La Libertad y en San Miguelito, las res-
ra. Don Terencio Cierra, Don Sanros , Barda- treinta Y ocho varas de largo por dos Y me- pectivas casas de escuela. 
les,. Don :Melecio lfarcial, Don Andrés Mata- dia de ancho, con nn costo total de $ 392. El Paraíso. 
te, Don JOsé Antonio Búrbano, Don. E. A. Se ha aumentado en ochenta y cinco fafo-
Lever, y los ciudadanos Don Edn.ard.o Kraft les el núm~ro de. los ~ue servían p~ra alul)l- En Ynscarán se ha conclnído un nnevo Ce
y Don Jaeobo Baíz, el Ejecutivo les confirió brado púbhco de esta ~1ud~: esta t~P_Ortan- ~nterio que mide ciento cuatro varas de lar
el grado 6 ascenso de General de Br\,aada; y te mejora' ha costado al tesoro muniCipal la go por cuarenta y cuatro de ancho: se han 
al Brigadier· Don Ramón Mendi.zábal ll de s.'lma de$ 1.329. • . emrearado las calles en una exten~ión de se
General de División.-Con excepción del úl- Para dar mayor ensanche á.l~ poblact6n. e~ teeíentas v_aras, es~do para ~rmmarse otra 
tiinO; .los expresados ascensos ftleron acor; el Barrio Abajo y en Las Delicw, la MnnlCl- de· cuatroctentas cmcnenta Ele la:go, por once 
dados cuando la República se hall&ba en palidaa ha comprado el terreno del "Ma.tasa- de aoeho; y nna tangía en las cárceles: todas 
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estas mejoras han sido costeadas con el fondo 
de quince pesos semanales qne el Cobierno ha 
destinado para el fomento de las obras públi 
cas: también se inauguró el alnmbrado públi
co el quince de Setiembre. 

La Municipalidad de Danlí ha establecido 
el alumbrado público: se han empe~rado las 
calles, y construído un puente sobre pilastras 
de cal y canto. 

En Güinope se ha concluido el ()abildo que 
mide cincuenta t>aras de longitud por ocho 
de latitud: y otra casa de diez varas desti
nada al servicio público: se lían edificado 
tres pnentesde madera y abierto una nueva 
vi a de comunicación hacia Y uscaráo. 

En El Parai¡;o está en construcción la ca· 
sa.mnnicipal, y se ba hecho un nuevo caan 
no oon direooión á esta ciudad. 

En Oropoli. 'reupasenti, Liure y Vado An
cho, se han compuesto la.~ calles y abierto o-

REPUBLICA D~ HONDURAs. 3 

drado doscientas veinte y cuatro varas de En el círculo de San Antonio del Norte se 
ealle, y ciento oehenta y seis de aceras: para ha principiado la construcción de un nuevo 
el alumbrado p{lblico se ha hecho un pedido camino, hacia el río de San Juan. 
á Nueva Orleans de los faroles necesarios. 

En el pueblo de· Gane se han concluido las Oomayagua. 
torres del templo. En Coma yagua se han reedificado tres edi-

En Marcala están para terminarse dos edi- ficios nacionales, contando entre ellos el Cuar
:licios públicos: uno de cincuenta y siete varas tel Principal; y Pe han construido varias ace
de largo por diez de ancho, destinado á. las ras en el centro de la población. 
escuelas Superior y Primaria de varones Las obras públicas constl"Uídas en Siguate-

' Juzgado de Paz y sala municipal; su valor peque son~ una calzada y un puente en el paso 
es de $ 5.000 aproximadamente: el otro mide del río; tres puentes ,pequeños en el camino 
veinte y siete varas de 'longitud por diez de para la "Misión"; una casa para destazo de ga
latitnd, siendo su valor aproximado ·de tres n~o y la sacristía de la iglesia. 
mil pesos: también se han abierto dos calleg En Lejamaní se ha concluido el Cabildo. 
y hecho algunos empedrados. En la. Villa de San Antonío se ha hecho un 

En Similat6n se han construido dos edi:li-· _panteón amplio y decente, de cuatrocientas 
cios, cada uno de ocho varas de largo, por ocho varas en cu~dro, pared de adobe; y jan
seis de ancho, de<~tinado para cabildo v es- to á él una casa para depósito. También se 
cnela. • ha construido una casa de adobe con\·.eniente-

En Chinacla se h!\ refaccionado la iglesia. mente dispuesta para establecer las oficinas 
Olwluteea. En San José hay en construcción nn cabil- telegráfica y postal. 

do de d·¡ez y se1's v d 1 h d En San Sebastián se ha "onstruído un ele-

tras naeva."-. 

En la ciudad de Nacaome se ha terminado aras e argo por oc o e " 
"'"""ho· ~ la fe"h"' so h., .. t·nve""tl·d~ e· t 2"ante Cabildo, & veinte y cuatro varas de un amplio y cómodo edificio nacional, al la- ........... · ~ ~ "" ,.. ..... ' ., n ese ra- ~ 

do Norte de la Plaz~, para el establecimien- bajo mil ciento caarenta. y nueve pesos: se largo por. siete de ancho. 
to de oficinas públicas. han ~onstruido ademlÍ.s veinte y dos. casas de En Lam.aní ~e han hecho algunos reparos á. 

..,. , . . particulares. la casa consistorial. 
l!;sta para termmarse un cementerio costea- · _ • E E 

do ~r el vecindario. Es.tá. en via de cons- _ En S~nta ~ar1a se _ha refacctona~o el ~bil- n sqaías y Meá.mbarestán para concluír-
troce.i{>~ nna casa para. ll\ escnela. primaria de do y la ~gles1a: se han constra.ído emcuenta y se el Cabildo~ la escuela para varones res

dos edificios de particnlares., y uáa cáreel de pectivamente. 
nmos. . E O. d A d 

E l V
'll d p · se h ... _. d nueve varas de largo nnr ocho de ancho u JOS e gua se construye una torre e 

n a 1 a e espue a ""'""ma. o una E y 1 h e-- • • • la · 
ialesia de cal y eantd:, con una elegante capi- n ara. a se a. refaccionado la Iglesia. igle&a ~:rroqnial. 
"' E O to h 1 id 1 En La Linertad se ha construido un pan-

lla. Se está reconstruyendo una casa desti- 0 · pa r~·se ~ .eonc a o a. casad!! la 
nada á la escuela de niñas. e~cuela, qae lXU~e qmnce v~ras de largo por ~n de regulares dimensiones. 

En San Antonio de Flores se construye ac- .diez de ~ncho: se ha r:faect?nado la Iglesia: En San Jerónimo se ha mejorado el templo 

t 1 te 
. ta , "" d 

1 
. se ha edificado una. easa de dtez varas. de lar- Y se acopian materiales para la. reparación del 

na. men una erm.1 a es.uerzos e vecm- b.ld 
d 

. go por ocho de ancho, ·destinada á. la. oficina ca 1 0 • 

ariO. 1 'fi h 'd En San Isidro se construye n.o cabildo y te egra_ ~Y se a construt 0 nn puente de 

1lila enmta. 
En Morolica, se ha terminado el cabildo de 

veinte y oeho Va!'aS de longitnd y siete de la
titud, de buenos material€$ .. 

En Apacilagua se construye una casa para 
la escaela de niñas. 

En Maic4via. se con~trayó .. una iglesia. 
En· Goascorá.n está eqificándose, á costa del 

Municipio, una casa. para escuela de niños. 
En Langue se ha terminado el cabildo mu

Broipal, de treinta y dos varas de largo. por 
siete y media_ de ancho, y una casa para el sér
vicio de las escuelas de ambos sexo;>, á lá. que 
sólo falta el enladrillado. 

En Aramecina ·se cónstrnye una ca.<:a, para 
las Oficinas telegrá.~ y postal, y se ha d.a.
io prin~ipio al cementerio. 

En La Alianza se construye una casa para 
la escuela primaria y una iglesia. 

La Paz. 
En la dudad. de La Paz se ha construído 

11n puente sobre pilastras de cal y canto en 
el rio l\Iura, de veinté y cioco varas ·de largo 
por cínco de ancho. Esta obra importó la 
11nma de $ 3.500. Está. en vía de construc
ei6~ nn cuartel, teniéndose acopiados los' su
"ieientes materiales para terminarlo! se ha 
,refaecionado la ig'esia: se ha eonstraído un 
muro para la easa que ocupa la oficina tele
gráfica: se tienen listas los materiales para el 
Wi:lieio de la escuela superior: se han empe-

madera sobre "Quebrada Honda." 
_ En G~jiquiro está. para terminar.se- la casa. 
de escuela de niñas, que tiene· diez varas de 
la.rgo, por seis de ancho: también se h9. tefae· 
cionado el puente que se halla en el catioino 
de San Juan·. 

·En Santa Ana se ha terminado una io-lesia 
<:> • ' 

de veinte y siete ·varas de lárgo por catorce 
de ancho. 

En el circulo de Marcals. se ha. abierto una 
nueva vía. de comunicación que parte de "San 
Felipe" al punto de •:Dolores," en jurisdic
ción de Gnajiquiro. 

En San Antonio del Norte, está. para termi
narse el_.cabildo, que consta dé treinta y dos 
y media varas de largo, por _diez y seis y :me
dia de ancho: á la fecha se han invertido ·en 
este trabajo tres mil pesos. También está en 
eon:otrucción un cementerio de suñ.~nte am
plitud. 

En La.uteriqne se ha construido una casa 
para la escuela de niñas. 

En Mercedes de Oriente se hs const:rnído un 
panteón y 'una efLrcel, estando para conelnirse 
el edifido destinado á. la escnela de niñaS. 

En San Juan se ha terminado la casa de es
cnela. 

En Caridad están en construcción dos ce
menterios, y se ha edificado una casa de es
cuela. 

En Agaa.nqueterique se ha construído una 
casa para el establecimiento de la telegrafía. 

Intilntc.á. 

La Municipalidad de La Esperanza constru
ye actualmente una casa de ochenta y ocho 
varas de largo por trece de ancho, para las es
cuelas públicas. Se ha hiacho una reparaei6n 
completa. al caartel y presidV,, y se acopian 
materiales para el cementerio.-También se 
han empedrado las calles en una. extensión 
de ochocientas varas, y se han construido tres
cientas catorce, 1e aceras. 

En Intibncá se ha repellado y enladrillado el 
cabildo; separando d~l edificio una pieza para 
el Jil.Z.,.<rado de Paz: se han empedrado dos án
gulos de la plaza y se han hecho sesenta var3& 
de acera: además se construye una casa para 
escuela, la cual está techada. 

En el paeblode Doleres se h& concluido una 
casa, de diez y seis YaQIS de largo por ocho 
de ancho, para las eScuelas públicas. 

En San Miguel se ha reedificado la cárceL 
Eu San J nan se ha. constraído una casa. para 

el rastro. 
En Camasca se han constraído dos pilas de 

cal y canto para stirtir de agua la población, 
y se ha construido una cárcel de diez varas de 
largo por siete de ancho, de buenos m:~.teriales 

En ~oncepeióu se ha terminado la casa de 
eseuel~ de once varas de largo por siete de an
cho: se ha. repellado la Iglesia y enladrillado 
el cabildo. 

En Coloman~ouase ha concluido una casa, 
de veinte varas de largo por diez de ancho, pa
ra laS escaelas.. 
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En Magdalena se ha reedificado el cabildo, 

habiéndose hecho reparos á la iglesia. 
En Sant-a Lneía se ha puesto una azotea de 

zinc á la casa de escnela; se ha repellado el 
cabildo y se ha construido una torrecita de 
madera para colocar ras campanas de la iglesis.. 

La Municipalidad de San Antonio ha cons
trufdo nn.a casa de cuarenta varas de exten
sión para cabildo y otra para las escaelás pú
blicas: también .se ha constraído una cárcel 
de ocho .varas de largo por seis de ancho. 

En Jesú.s de Otoro se ha edificado aria ca
sa de veinte y cinco varas de largo ¡x>r nue
ve de ancho, para escuelas públicas: se ha~ 
empedrado varias calles y los ángulos de la 
plaza, y se acopian materiales para el cemen
teno. 

REP11BLICA DE HONDURAS. 

En el pueblo de Erandique se ha concluido 
la casa de escuela: se ha entejado el templo 
y empedrado algunas varas de calle. 

En la aldea de Santa Cruz se ha construi
do 'QD& casa para la escuela de niños, lo mis
roo que en la. de San Andrés y San Francisco, 
habiéndose repellado en esta. última, la facha
da del templo. 

(Continuará.) 

PODER ES~UTIVO. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
Acuerdo declarando inoorporado eomo Bachiller en 

Ciencias y Letras al Señor Don Tom§s M.. JoveL 

SECRETARÍA DE ESTADO EN' EL DRSP ACEO DE 
XNSTEUCCION' PUBLICA.. 

Tegucigalpa, Fe!Jrero 11 de 1889 .• 
En Masagaara se ha construid<> un panteón 

de cuarenta varas cuadradas y se tienen aco-
piados los materiales para reedificar el cabildo. Con vista de la solicitad en que el Señor 

En' todos los pueblos de este Dep~men- Tomás M. .Tovel, pide se le incorpore eomo 
to, se están haciendo almácigos de café para Bachiller en. Ciencias y Letras y abonándosele 
distribtrlrlos entre los jornaleros, á fin de pro- los estudios que ha hecho en la Facultad de 
porcionarles patrimonio_ Medicina y Cirujia, se le admita á examen 

para obtenet: el títnlo de Licenciado en la ex-
G-1-acias. presada Facultad; y atendiendo á. qtre el di~ 

En la ciudad de Gracias se ~iñe6 por p]oma de Bachiller que adquirió en la Repú
eompleto la casa nacional, estanlo en ella la blica de El Salvador, se halla debidamente 
oficina de la Go&ernación Política, que ante- autenticado, lo mismo que las certificaciones 
riormente ocupaba casas par#enlares. Ac- y documentos con qne comprueba haber he
tnalmente hay acopiados todos los mate~es cho legalmente !os estudios correspondientes 
necesarios, y se ha dado principio á la cona- á. la li~nciat~ á que aspira: el Presidente, 
tracción del presidio. Ta:mbien están en cons- de conformidad con los tratadoi vigentes 
truceión las aceras de la ciadad, habiéndose entre aquella y esta Repúbliea., 
hecho cincuenta varas frente á la casa na- ACUER"DA: 
cional. L 0-Haber por incorporado al solicitante 

En los pueblos de Belén; La Ign.ala, Las como Bachiller ~n Ciencias y Letr-aS; y 
Flores y Talgna, y eri las aldea.."l de Campas- 2. 0 -Que, considerándose válidos lés estu
~ Colosuca, . Co!oeto, Belén y Caiqaín, se di9& qne ha hecho en Medicina y Cirujía, el 
continúan sin interrupción los cabildos, las respectivo Decano de la Universidad Central, 
casas de escuela y las cireeles, habiéndose he- le someta al examen que pide, de conformi
chó reparos á. las iglesias. dad con las ley~ del país; confiriéndole, en 

En Guarita. está terminado el cementerio, consecnen~ el títnlo que p:etende, si obtu
enyas paredes están repe!ladas, siendo la. fa'.. viese aprobaci6n.-Comnníqnese y- regístrese. 
ehada de muy bonita forma y apariencia. ~ Rubricado por-el Señor Presidente. 
ha principiado la casa p~ las oficinas tele- Zelaya. 
gráfica y postal, y el edifició para la escuela 
de niñas. A.cuetdo en. ~e se incotpOra. eomo Médieo y Cirujano 

de la República al DOctor Don Jesús Vaquero_ 
En La Virtud se ha,.construído nn cemen-

SECRETARIA. DE ESTADO EY EL DESPACHO BE 
INSTEUC,CI6N PÚBUCA. 

FOMENTO. 
Acuerdo autorizando á Joh.n H. Brunings para que 

ejerza en la República el cargo de Administrador
y Superintendente de "The Monte del Cielo Mi
ning c. o" 

SECRE'l'.A.RU. DE .EST.A.DO ES El. DESPACHO DE 
FO:llE~'i"O. 

Tegucigalpa, Febrero 15 de 1889. 

Vista la. solicitud presentada al Poder Eje
cutivo, el 13 del mes en curso, por el Señor 
John H. Brunings, en la qrte pide se le auto
rice para ejercer en la República el cargo de 
Administrador y Su~rintendente general de 
"The Monte del Cielo Mining Company," la 
cual es una sociedad anónima, incorporada ba
jo las leyes del Estado de Ohio, uno ·de los Es
tados U nidos de Norte América. Conside
rando: que el solicitante ha exhibido, debida
mente autenticados; los documentos que acre
ditan su nombramiento; por tanto, el Presi
dente 

ACUERDA: 
Resolver de conformidad la expresada so

lieitad.-Comuníqaese y regístrese. 
Rúbrica del Señor Presidente. 

Planas. 

GUERRA. 
A.cuerdó en que se nombra Jefe del Distrito de ~I

ta, Departamento de O lancho, al ~pitán Don 
Catariño Doblado. 

SECRETAB.ÍA DE E;T.A.DO E:s' kL DESPA.CEO DE LA. 

GUEUA.. 

Tegucigalpa, Feb-rero 14 de 1889. 

Eo atención á. la honradez y aptitudes 
que distinguen al Ca.pit.á,n Don Ca.tarino Do
~lado, el Presidente de la República 

ACUERDA.: 

Nombrarlo .Tefe del Distrito de Agalta, 
Departamento de Ola~cho, con el sueldo que 
señala el acuerdo Supremo de 1 o de Agosto 
del año_ próximo paéado.-Comuníquese y re
gístrese. 

Rnbricado por el Señor Presidente. 
.A.l"'arado. 

Acuerdo _en que se manda p~a-ar, por la Dirección 
General de RentaS, ciento cincuenta pesos al Ge 
nera.l Don Salom6n Ordóñez_ terio, de tres mil seisci1!ntas varas cuadradas, 

con su correspondiente frontispicio, repellado 
intenor y extenormente. Se han conclnído 
las cas&S para escuelas de ambos sexos, y se 
han refaccionado, el cabildo, las cárceles y el 
templo. 

Tegucigalpa, Febrero 12 de 1&89. SECB.ETARÍA DE E:STA.l>o EN EL DESPACHO DE 

En Valladolid está. en constrncei6n el cabil-
do y el empedrado de las calles. 

En Cololaca y Tomalá. se han terminado y 
puestO al servicio público las casas para. las 
escuelas de niños. 

En Gualcinse se construyó el Cabildo, mide 
l'eintisiete varas de lárgo. 

En 'Pi.raera se .han construido las cárceles y 
se ha iniciado el traba. jo de la. fnénte pú¡!ica. 

En Candelaria se ha construido la casa pa
ra la. eécnelá de. varones. 

En Mapulá.ca. se han rep~rado la casa de ~
cuela, el eementerio y el templo. Se ha. com
prado por la M:nnicipalidad la casa para la o
ficina telegráfica_ 

Coo vista de la solicitad presentada por LA GUEltltA. 

el Señor Doctor Don Jesús Vaquero, vecino Tegu-cigalpa, Febrero 16 ele 1SS9. 

de Santa Bárbara, por medio del Señor Li- Habiéndose concedido lieencia por dos me-
cenciado Don Manuel Midence, en que pide ses, con goce de sueldo, al General Don Sa
se le incorpore como .Médico y Cirujano, de lom6n Ordóñez, Comanden te de Armas del 
la Répública; y atendiendo á que el título d~ Departamento de Colón, el Pre~idente de la. 
Doctor en la Faenltad de Medicina y Girujía República 
que presenta, lo adqniri6 en la República de 
El Salvador, y se halla debidamente antenti
cadó; el Presidente, de conformidad con los 
tratados vigentes eritre ésta y aqnella .Repú~ 
blica, 

A.CU~A: 

Haber por incorporado al solicitante como 
Doctor en la Facultad de Medicina y Cirojía 
de la República.......o.Comu.níquese y registrese~ 

Rnbrieado por el Señor Presidenta. 
Zelaya_ 

ACUEBDA: 
1.0 -'--Qne el Direetor Gener&l de Rentas 

pague al expresado General, ciento cincuenta 
pesos, corres¡x>ndientes á una mensualidad; y 

2.<'-Excitar al Señor Ministro de Hacien
da para que libre la correspondiente orden 
de pago . ..-.-.Comaníqaese y regístrese. 

Rubricado ¡x>r el Señor Presidente. 
.A.lvara<lo. 

T!POG:&AF!A N'ACIONAL---.()..a..LLJ: &Jt..a..L. 




